




















 

INFORME DEL REVISOR FISCAL 

 
 
Señores 

ASOCIADOS FUNDACION RENDIMIENTO, CIENCIA Y SALUD 

Bucaramanga 

 
Ref.: Asamblea General Ordinaria – Abril 29 de 2023 

 

En mi calidad como Revisor Fiscal de La FUNDACION RENDIMIENTO, CIENCIA Y SALUD, expreso 

mi opinión sobre las operaciones dadas en el año 2022 conforme a las transacciones ejecutadas y 

actividades desarrolladas de acuerdo al objeto social y alcance que tiene este y al resultado presentado 

mediante los informes financieros que presenta la contabilidad a corte de este año pasado, pese a que 

todavía està vigente la situación vivida a nivel mundial y que se sigue presentando por causa de la 

pandemia del Covid-19. Los puntos a tratar son los siguientes: 

 
1. Opinión sobre Estados Financieros año 2022 

2. La Administración y su Responsabilidad 

3. La responsabilidad del Revisor Fiscal 

4. Informe sobre otros requerimientos Legales y Reglamentarios 

 

1. OPINION SOBRE ESTADOS FINANCIEROS AÑO 2022 

He llevado a cabo la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria adoptadas 

en Colombia mediante la Ley 1314 de 2009 y sus decretos reglamentarios. Mi responsabilidad de 

acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la sección de responsabilidades del auditor 

en relación con la auditoria de estados financieros de este informe. Considero que la evidencia de 

auditoria que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión. 

 
He auditado los estados financieros individuales adjuntos de la entidad RENDIMIENTO, CIENCIA Y 

SALUD, que comprenden el Estado de Situación Financiera a 31 de diciembre de 2022 y el Estado de 

Resultados Integral. En mi opinión, los estados financieros individuales expresan razonablemente en 

todos los aspectos materiales la situación financiera de la entidad FUNDACION RENDIMIENTO, 

CIENCIA Y SALUD a diciembre 31 de 2022, los resultados de sus operaciones, notas y políticas más 



 

significativas por el año terminado, de conformidad con las normas de contabilidad y de información 

financiera aceptadas en Colombia. También considero que la evidencia de auditoria que he obtenido 

proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión. 

NOTA 1 DISPONIBLE     

El saldo del Disponible a 31 de Dic, comprendía lo siguiente: 

    DIC 31 - 22 

Caja   4.765.000 

Banco Bancolombia   1.722.667 

TOTAL DISPONIBLE.                6.487.667    

      

NOTA 2 PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO     

El saldo de la propiedad planta y equipo 31 de Dic, comprendía lo siguiente: 

    DIC 31 - 22 

Maquinaria y Equipo   6.800.000 

SUBTOTAL ACTIVOS FIJOS.   6.800.000 

      

(Menos) Depreciación Acumulada   -2.267.000 

    2.267.000 

      

TOTAL ACTIVOS FIJOS    4.533.000 

      

NOTA 3 COSTOS Y GASTOS POR PAGAR 
El saldo de los costos y gastos por pagar a 31 de Dic, comprendía lo 
siguiente: 

    DIC 31 - 22 

Uriel    8.875.247 

    8.875.247 

      

NOTA 4 INGRESOS OPERACIONALES     

El saldo de los Ingresos Operacionales a 31 de Dic, comprendía lo siguiente: 

    DIC 31 -22 

Donaciones    4.284.000 

TOTAL INGRESOS OPERACIONALES   4.284.000 

      

NOTA 5 INGRESOS NO OPERACIONALES     
El saldo de los Ingresos no Operacionales a 31 de Dic, comprendía lo 
siguiente: 

    DIC 31 - 22 

Financieros    3.210 

TOTAL INGRESOS OPERACIONALES   3.210 

      

NOTA 6 GASTOS OPERACIONALES     

El saldo de los Gastos Operacionales a 31 de Dic, comprendía lo siguiente: 

    DIC 31 - 22 



Honorarios   100.000 

Gastos legales   148.000 

Gastos Diversos   2.978.000 

TOTAL GASTOS OPERACIONALES   3.226.000 

      
 

NOTA 7 GASTOS NO OPERACIONALES     

El saldo de los Gastos no Operacionales a 31 de Dic, comprendía lo siguiente: 

    DIC 31 -22 

Financieros   192.933 

    192.933 
 
 
2. LA ADMINISTRACION Y SU RESPONSABILIDAD 

 
La administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros 

adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera adoptadas en 

Colombia mediante la Ley 1314 de 2009 y sus decretos reglamentarios, y del control interno que la 

administración considere necesario para permitir la preparación de los estados financieros libres de 

desviación material debido a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la dirección es responsable de la valoración de la 

capacidad de la Entidad de continuar como ente en funcionamiento, revelando, según corresponda, 

los asuntos de las operaciones y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento, excepto 

si la dirección tiene intención de liquidar la entidad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra 

alternativa realista. 

 
3. LA RESPONSABILIDAD DEL REVISOR FISCAL 

 
Los auditores somos independientes de la entidad de conformidad con el código de ética para 

profesionales de la contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores 

(IESBA), junto con los requerimientos éticos que son aplicables a la auditoría de los estados financieros 

en Colombia adoptado mediante la Ley 1314 de 2009 y sus decretos reglamentarios, y he cumplido con 

las demás responsabilidades de ética de acuerdo con esos requerimientos y con el código de Ética del 

IESBA. 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto 

están libres de incorrección material, debido a errores, y emitir un informe de auditoría que contiene 

nuestra opinión. La seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 

auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una incorrección material cuando existe. 

Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de 



forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 

económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. Como parte de una auditoría 

de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenernos una actitud de 

escepticismo profesional durante toda la auditoría. 

Dejo la anotación que no se bajo el pasivo de $8.875.000 para que no se le incrementara el impuesto, 

también no se incluyeron todos los gastos para que no diera perdida y se ajustara en el año 2023. 

 
4. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS. 

 
Con base en el desarrollo de mis labores de revisoría fiscal en este año 2022, expreso lo siguiente: 

a. Las operaciones registradas en sus libros y los actos de los administradores se ajustan a los 

estatutos y a las decisiones de la Asamblea de Asociados 

b. La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de 

Asociados se llevan y se conservan debidamente 

c. No tengo evidencia de restricciones impuestas por el gobierno y no existen algún tipo de multas o 

sanciones por parte de las entidades estatales que supervisan la información financiera de los entes 

jurídicos 

d. El Informe de Gestión adjunto, correspondiente al 31 de diciembre de 2022, ha sido preparado por 

los administradores de la compañía para dar cumplimiento a disposiciones legales y no forma parte 

integral de los estados financieros examinados por mí. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

38 de la Ley 222 de 1995, he verificado que la información financiera que contiene el citado informe de 

gestión concuerda con la de los estados financieros Individuales correspondientes al periodo terminado 

en 31 de diciembre de 2022. Mi trabajo como revisor fiscal se limitó a verificar que dicho informe de 

gestión contenga las informaciones exigidas por la Ley y a constatar su concordancia con los estados 

financieros, en consecuencia, no incluyó la revisión de información distinta de la contenida en los 

registros contables de la compañía. 

Bucaramanga, Abril 29 de 2023 

 
 
 

 

 

NANCY NAYIBE MARTINEZ GARCIA 

Revisor Fiscal 132982-T 


